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NOTIFICACIÓN PREVIA GENERAL DE TRASLADO
(Artículo 8 del R.D. 553/2020, de 2 de junio, por el que se regula el traslado de residuos en el interior del territorio del Estado. B.O.E. nº 171 del 19/06/2020)
                                
 Notificación previa  nº           
	DATOS GENERALES NOTIFICACIÓN PREVIA DE TIPO GENERAL (múltiples traslados)

	Fecha de inicio de validez
	     
	Fecha de fin de validez
	     

	Frecuencia aprox. con que se realizarán los traslados
	     



	INFORMACIÓN RELATIVA AL OPERADOR DEL TRASLADO

	NIF
	     
	Razón social/Nombre 
	      

	NIMA
	     
	Nº inscripción RPGR
	     
	Tipo operador traslado
	     

	Dirección 
	     
	C.P.
	     

	Municipio 
	     
	Provincia
	     

	Teléfono 
	     
	Correo electrónico 
	     




	INFORMACIÓN RELATIVA AL ORIGEN DEL TRASLADO

	Información del centro productor o poseedor de residuos o de la instalación origen del traslado

	NIF
	     
	Razón social/Nombre 
	     

	NIMA
	     
	Nº inscripción RPGR
	     
	Tipo centro productor
	     

	Dirección 
	     
	C.P. 
	     

	Municipio 
	     
	Provincia 
	     

	Teléfono 
	     
	Correo electrónico 
	     

	Información de la empresa autorizada para realizar operaciones de tratamiento de residuos, incluido el almacenamiento, en caso de que el origen del traslado sea una instalación de tratamiento de residuos

	NIF
	     
	Razón social/Nombre  
	     

	NIMA
	     
	Nº inscripción
	     

	Dirección 
	     
	C.P. 
	     

	Municipio 
	     
	Provincia
	     

	Teléfono 
	     
	Correo electrónico 
	     



	INFORMACIÓN RELATIVA AL DESTINO DEL TRASLADO

	Información de la instalación de destino

	NIF
	     
	Razón social/Nombre 
	     

	NIMA
	     
	Nº inscripción RPGR
	     
	Tipo centro gestor
	     

	Dirección
	     
	C.P.
	     

	Municipio 
	     
	Provincia 
	     

	Teléfono 
	     
	Correo electrónico 
	     

	Información de la empresa autorizada para realizar operaciones de tratamiento de residuos, incluido el almacenamiento, en la instalación de destino

	NIF
	     
	Razón social/Nombre 
	     

	NIMA
	     
	Nº inscripción
	     

	Dirección 
	     
	C.P. 
	     

	Municipio 
	     
	Provincia
	     

	Teléfono 
	     
	Correo electrónico 
	     













	INFORMACIÓN SOBRE EL RESIDUO QUE SE TRASLADA

	Código LER/LER-RAEE 
(Lista Europea de Residuos, revisada según Decisión 2014/955/UE) 
	     
	(seis dígitos/ocho dígitos RAEE)

	Descripción del residuo
	     

	Operación de tratamiento (R/D)
	     
	Código peligrosidad (HP)
	     

	Cantidad (kg netos) 
	     



	INFORMACIÓN RELATIVA A LOS TRATAMIENTOS POSTERIORES
(Sólo cuando el destino sea una operación de almacenamiento o tratamiento intermedio: R12, R13, D13, D14 o D15)

	Destino 1

	Información de la instalación de destino

	NIF
	     
	Razón social/Nombre 
	     

	NIMA
	     
	Nº inscripción RPGR
	     
	Operación de tratamiento (R/D)
	     

	Dirección 
	     
	C.P. 
	     

	Municipio 
	     
	Provincia 
	     

	Teléfono 
	     
	Correo electrónico 
	     

	Información de la empresa autorizada para realizar operaciones de tratamiento de residuos en la instalación de destino

	NIF
	     
	Razón social/Nombre 
	     

	NIMA
	     
	Nº inscripción
	     

	Dirección 
	     
	C.P. 
	     

	Municipio 
	     
	Provincia 
	     

	Teléfono 
	     
	Correo electrónico
	     

	Destino 2

	Información de la instalación de destino

	NIF
	     
	Razón social/Nombre 
	     

	NIMA
	     
	Nº inscripción RPGR
	     
	Operación de tratamiento (R/D)
	     

	Dirección 
	     
	C.P. 
	     

	Municipio 
	     
	Provincia 
	     

	Teléfono 
	     
	Correo electrónico
	     

	Información de la empresa autorizada para realizar operaciones de tratamiento de residuos en la instalación de destino

	NIF
	     
	Razón social/Nombre 
	     

	NIMA
	     
	Nº inscripción
	     

	Dirección 
	     
	C.P. 
	     

	Municipio 
	     
	Provincia
	     

	Teléfono 
	     
	Correo electrónico
	     

	Destino 3

	Información de la instalación de destino

	NIF
	     
	Razón social/Nombre 
	     

	NIMA
	     
	Nº inscripción RPGR
	     
	Operación de tratamiento (R/D)
	     

	Dirección 
	     
	C.P.
	     

	Municipio 
	     
	Provincia
	     

	Teléfono 
	     
	Correo electrónico
	     

	Información de la empresa autorizada para realizar operaciones de tratamiento de residuos, incluido el almacenamiento, en la instalación de destino

	NIF
	     
	Razón social/Nombre
	     

	NIMA
	     
	Nº inscripción
	     

	Dirección 
	     
	C.P. 
	     

	Municipio 
	     
	Provincia 
	     

	Teléfono 
	     
	Correo electrónico
	     




	


	INFORMACIÓN RELATIVA A LOS TRATAMIENTOS SUBSIGUIENTES
(Sólo cuando el tratamiento posterior sea otro almacenamiento intermedio: R13 o D15. 
Nota: NO ESTÁ PERMITIDO UN TERCER ALMACENAMIENTO SUCESIVO)


	Destino 1

	Información de la instalación de destino

	NIF
	     
	Razón social/Nombre 
	     

	NIMA
	     
	Nº inscripción RPGR
	     
	Operación de tratamiento (R/D)
	     

	Dirección 
	     
	C.P. 
	     

	Municipio 
	     
	Provincia 
	     

	Teléfono 
	     
	Correo electrónico 
	     

	Información de la empresa autorizada para realizar operaciones de tratamiento de residuos en la instalación de destino

	NIF
	     
	Razón social/Nombre 
	     

	NIMA
	     
	Nº inscripción
	     

	Dirección 
	     
	C.P. 
	     

	Municipio 
	     
	Provincia 
	     

	Teléfono 
	     
	Correo electrónico
	     



[bookmark: __Fieldmark__4429_956701581]|_|  Indicar si se opta por que sea la autoridad competente de la comunidad autónoma ante la que se presenta la notificación previa, la que remita dicho documento a la autoridad competente de la comunidad autónoma de destino del traslado.

	[bookmark: _Hlk211584762]INFORMACIÓN BÁSICA DE PROTECCIÓN DE DATOS

	Responsable
	Dirección General Economía Circular y Agenda 2030

	Finalidad
	Gestión de las autorizaciones, notificaciones, registro y certificaciones ambientales

	Legitimación
	6.1.e) Misión en interés público o ejercicio de poderes públicos del Reglamento General de Protección de Datos.

Ley 7/2022, de 8 de abril de residuos y suelos contaminados para una economía circular. Reglamento Nº 1157/2024, del Parlamento Europeo y del Consejo de 11 de abril de 2024, relativo a los traslados de residuos Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación

	Destinatarios
	Existe cesión de datos

	Derechos
	Puede ejercer los derechos de acceso, rectificación o supresión de sus datos, así como otros derechos, tal y como se explica en la información adicional.

	Información adicional
	Disponible en la dirección electrónica: https://rat.castillalamancha.es/info/0213
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Organismo destinatario: DIRECCIÓN GENERAL ECONOMÍA CIRCULAR Y AGENDA 2030

Código DIR3: A08044529
                          
Consejería de Desarrollo Sostenible    Dirección General de Economía Circular y Agenda 2030     Servicio de Residuos

Tel.: 925 286700    dgeconomiacircular2030@jccm.es
